
FUERZAS ARMADAS

POR UN DECRETO PUBLICADO AYER EN EL «B. O. E.»

REGULADOS LOS ASCENSOS DE GENERALES,
JEFES Y OFICIALES

M «Boletín 'Oficial del Estado» «te ayer niblieó un decreto «toe, recogiendo
las modificaciones introducidas «n Ja normativa ¡rigente, fija las eondícianes y
aptitudes para el ascenso de los generales, jefes ..y tííiciaJes de las -escalas <aetivas
del Ejército y Cuerpo de la Guardia Civil, y actualiza la designación de los dis-
tintos organismos y unidades del Ejército de acuerdo con su organización actual.

Los oficiales generales y oficiales de las
Armas y del Cuerpo de la Guardia Civil,
pertenecientes & las escalas activas, grupo
de Mandos de Armas T tos de tes escafes
activas -de los Cuerpos y asimilados, aseen-
ídepán «n. régtaen ordinario al empleo 'Ba-
perior itmneSato, non ocasión Se -meante
que corresponda dar al ascenso, si esbáaa
declarados .aptos para el mismo, con «rre-
Slo a las eonidiciones generales y particu-
Hases previstas, y a las normas eamíae-
aneiibatías que .él Ministerio dicte para su
^desarrollo.

1 CONDICIONES GENERALES
PARA EL ASCENSO

Enture las ;K«Hüeicmes ¡generales, la pri-
mera es esíatr -Sien -obneeptuado <en la taSa
«de servicios, Ja segunda haber cumplid® &
tiempo mínimo de desttao y -manato ame
se determinan para cada enupleo y la ter-
cera 'tacber superado las .pruebas ife 'aá-
ttitud. 'Erítre las Bendiciones particrilaTes
í>ara el ascenso al empleo de general ife
brigada, «1 laecpete menciona la neeesíáad
«de hateer rnupeíado el leeanoetoüento ané-
^teo y el 'curso básico para maniSos supe-
rioses, además <Je tener cumplidos tfiteeo
años de -manao -de unidad aranaíla, 3? ^
ellos, uno en el empleo de teniente coro-
nel ¡o en el de coronel, y precisamente al
mando ^de nmidad tipo batallón o regi-
miento.

lí»s jefes y oficiales -diplomados .-de Esta-
do Mayor 'puarán computar tres -KHOS, de
los «ineo Se mando nénesarlos para el as-
<censo a scomamdsaite -o 'a general -de bri-
gada, por otros tantos servicios en vacan-
tes asignadas en plantilla.
2 CONDENADOS Y PROCESADOS

Jdos generales, Jefes y •oficiales gme sean condenados a penas que n:o produizean-ísa
í>ajá en el Eüéroito serían conceptuados
nina vez aoe Imya transourriido W. año des-
de tioe se -ezttnsaié ía csndena, salvo jque
sse -traté .de delitos comunes no dolosos.

Caso de -©torgárseles el ascenso, fete-'teB
-sera canee€Mc> 'Buando' corresjpondu, %e-
mieiKlo «n •mieata -el ntknero Se puestos y
la antigüedad =gue aéfoan perder por -ra-
izan íte la -«oBctena, A los pTocesados n© !se
Jes jdaaiíicaisá ¡para el ascenso, mientras
permaEezoan en esta situación, y lo aaisino
«smnará, _¿i ««tta somelütos a ^expediente
gubemativ» o Tribunal de honor,,

Ijas ¡dedtor«5ií»nes ^ae aptitisd se forjnu-
larán por el Consejo Superior <tel Ejér-
cito páralos oficiales generales 7 para los
coroneles, y wir la Dirección de Personal
para Tos jefes y oficiales, desde el empleo
dé alférez al de teniente coronel, tnc&i-
sive, "excepto jpícra los pertenecientes al
Cuerpo de la Guardia Civil, cuyas ^áeóto.-
raciones de «ptitrad 'serán fornratoaass <por
,1a Dirección General de este 'Cuerpo.

3 ASISlfNClA A CURSOS HE
wwrm

Corresponde, asimismo, al Consejo Su-
perior del Ejercito la designación de los
coroneles o -tenientes coroneles aue aráyaai
de asistir .al ourso para el ascenso- ;a ge-
neral de brigada ó asimilado, y la facultad
de -eccluirles Se Ta ecaivoca'toria- esa ca-
ráefer :QefiB'li3vo c temporal, según las «ir-
ouusiaaielaíi atié acrecí© ̂ ea cada caso ®an-
oreto.

m siseeiisc -vi «mpleo ^le general de bri-

gada -Q á&teiflado ee concederá í>or -,decre-
tto «entre los coroneles que bayaai ^ido 3a^
«húdíe en los cuadros de elección por el
Consejo Superior del Ejército, que ¡const-
íderará —^dem:ás de si el interesado íeuae
las *snáiciejies iiidispensables, entre las
«l'Ue :se -encuentra el hallarse en el jprimeír
ítea^ <de Ía -irespectiva -escala de cüEsne-
3es— ,̂ las -cárcuiistancias -de todo orden >Que
«xmonrien en los .interesadas para ájecülr
su -iifolBsióii *n .tos cuadres de elecclián, -o
la «solufiión, en su caso.

laos «sRensos .& la categoría de general
de drvísión .e asimilado y a la de teniente
general se concedemn por decreto eatae
los ídled empleo inferior -inmediato jfispeo-
ítdw¡> .Que se encuentren 'en el primer ster-
«BtD 'de .su escala y hayan cumplida -el -.üem-
ipo BiinÉttíD de efectividad, décimo :y man-
do. *n ,su caso, y sean incluidlos, asimismo,
'en les -cuadros dle elecdom del -Cojiseáo
Sujperior del Ejército, en ateniclón a .las
ctoíunstancias que en -ellos concurran.
Además, el Consejo Superior &oá& joo-
iponer % la consideración del .ministro 'las
aueáSdas «omplamentarias gue juzgue
«xporJamas ;»ara el .personal «xcícüfe, sn.
sconsonancia con las circunstancias .deter-
minantes de su exclusión.

4 RETRASOS EN EL ASCENSO

Las oficiales generales y coroneles per-
tenecientes si ,g!Tttpp de Mandos de Armas
de las escalas Activas del Ejército ,y «del
Cuerpo de la Guardia Civil, gne 'wefen
íretaaasaflos ptxr haber escendido ¿otras JB&S
anodernos, causarán baja en el citado grtt-
ipo, y -sita sn <el de Destino de arma o
Cuerpo, en determinadas «rcunisÉanfiías.
Asimigmo, los asimilados «, generales de
brigada o a coroneles que queden 'retra-
sados por las mismas causas cesarán en
sus destose y pasa*n a la sitmadlSB de
•«disiponaDfes^

Contra Uas decMsnes del Consejo Su-
perior del Ejército, en el ejercicio de las
funciones que te atribuye el decreto,no
sabe vía contencioso-administrativa ni
aaingun <etro tipo de recurso, si íbien SEStitre
las €teipesicíoBes íaSmsttorias quéaa -este-
Mecido que se reconocerán como válidas
las «iaadiBktties de aptitud eHimiííIMas i>6í
lié .̂ eneraaes, ttefes 'y oficiales con ante-
a'ioiridiaid a -3a ííEaniiilg'aoión alel miem sdíé-
«reto, atm cuando esta disposición. modi-
fique las smenciona'das coraaictenes.


